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La Corte Superior de Justicia de Lima Norte concede el recurso de agravio constitucional interpuesto por el abogado de Cesil Alberto Arrobas Uriarte contra la sentencia de vista que confirmó la resolución que declaró infundada la demanda de hábeas corpus correctivo. El Tribunal Constitucional deberá revisar el fondo del caso y pronunciarse sobre la demanda declarándola fundada. El recurso cumple con los requisitos formales y se presentó dentro del plazo legal de 10 días desde la notificación de la resolución impugnada.Weniger lesen
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	2. CORTE SUPERIOR DE  JUSTICIA DE LIMA NORTE
SEGUNDA SALA PENAL DE APELACIONES TRANSITORIA
EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES SALA PENAL ESPECIAL
Expediente : 01247-2022-0-0901-JR-PE-10.
Jueces Superiores : Valladolid Zeta / Ocares Ochoa / Pulido Alvarado.
Especialista : Vladimir Camilo Orrillo Alayo.
Beneficiario : Cesil Alberto Arrobas Uriarte
Demandada : Magistrada Maritza la Torre Paz del Juzgado Penal Unipersonal (Func.
Liquidadora) - Sede Av. Perú [actualmente Sede Zarzamora de la
Corte Superior de Justicia de Lima Norte].
Demandante : Jimmy Cristhian Cáceres García.
Asunto : Recurso De Agravio Constitucional
Resolución N° 13
Independencia, dos de agosto
Del año dos mil veintidós.
I. AUTOS Y VISTOS:
Proveyendo conforme corresponde el ingreso N° 15008-2022 que contiene el escrito del
recurso de agravio constitucional interpuesto por el abogado del beneficiario Cesil Alberto
Arrobas Uriarte, contra la sentencia de Vista contenida en la resolución N° 12 de fecha 13 de
julio del 2022; y.
II. CONSIDERANDO:
PRIMERO: Respecto a la admisibilidad del recurso de agravio constitucional.
1.1. El artículo 24° del Nuevo Código Procesal Constitucional, establece que: “Contra la
resolución de segundo grado que declara infundada o improcedente la demanda, procede
recurso de agravio constitucional ante el Tribunal Constitucional, dentro del plazo de diez días
contados desde el día siguiente de notificada la resolución (…)”.
1.2. Asimismo, el Tribunal Constitucional (TC) ha concluido que el Recurso de Agravio
Constitucional (RAC), en tanto recurso impugnativo dentro de un peculiar proceso, como es el
constitucional, debe ser utilizado como un mecanismo procesal especializado que permita que
el referido Tribunal intervenga convenientemente.
Aparte de los requisitos formales para su interposición, se requerirá que el RAC planteado esté
directamente relacionado con el ámbito constitucionalmente protegido de un derecho
fundamental; que no sea manifiestamente infundado; y que no esté inmerso en una causal de
negativa de tutela claramente establecida por el TC.” (EXP. N° 2877-2005-PHC/TC – LIMA, del
27.01.2006, fundamento 31).
SEGUNDO: De los Antecedentes.
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	3. 2.1. Mediante Sentencia,  contenida en la Resolución N° 08 del diecisiete de junio del dos mil
veintidós, se resolvió: “DECLARAR INFUNDADA la demanda constitucional de Hábeas Corpus Correctivo
interpuesto por la defensa técnica Jimmy Cristhian Cáceres García con registro C.A.L. N° 58920, en representación del
beneficiario CESIL ALBERTO ARROBAS URIARTE, contra la resolución judicial emitido por la Magistrada Maritza la
Torre Paz del Juzgado Penal Unipersonal (Func. Liquidadora) - Sede Av. Perú [actualmente Sede Zarzamora de la Corte
Superior de Justicia de Lima Norte].” Con lo demás que contiene.
2.2. Asimismo, mediante sentencia de Vista, recaída en la Resolución N° 12 del 13 de julio de
2022, esta Sala Superior, resolvió: “1). DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación contra la Sentencia
contenida en la resolución ocho de fecha diecisiete de Junio del año dos mil veintidós, del Primer Juzgado de
Investigación Preparatorio Permanente de Condevilla, interpuesta por la defensa técnica Marco Antonio Llasac Rojas
en favor de Cesil Alberto Arrobas Uriarte. 2). CONFIRMARON la Sentencia contenida en la resolución ocho de fecha
diecisiete de Junio del año dos mil veintidós, emitida por el Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatorio
Permanente de Condevilla, que resolvió DECLARAR INFUNDADA LA DEMANDA CONSTITUCIONAL DE HABEAS
CORPUS CORRECTIVO interpuesta por Jimy Cristhian Cáceres García en representación del beneficiario CESIL
ALBERTO ARROBAS URIARTE, contra la Señora Magistrada Maritza La torre Paz del Juzgado Penal Unipersonal Sede
Av. Perú. (…).”. Con lo demás que contiene.
2.3. Que, mediante escrito N° 15008-2022, presentado el 01 de agosto de 2022, por el
abogado del beneficiario Cesil Alberto Arrobas Uriarte, interpone recurso de agravio
constitucional contra la sentencia de Vista, descrito en el párrafo precedente; se verifica que
tiene legitimidad para impugnar tal decisión, apreciándose además, de la lectura del recurso,
que se ha cumplido con señalar los puntos de la decisión impugnada que le causarían agravio,
pretendiendo que se Revoque las decisiones y Reformándolas Declare Fundada la Demanda de
Habeas Corpus, y por último el recurso ha sido interpuesto dentro del término de ley;
III. DECISIÓN:
Por los considerandos antes expuestos, en uso de las atribuciones conferidas, los Jueces
Superiores integrantes de la Segunda Sala Penal de Apelaciones Transitoria en adición a sus
funciones Sala Penal Especial de la Corte Superior de Lima Norte, RESUELVEN:
1.- CONCEDER el RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL, interpuesto por el abogado del
beneficiario del beneficiario Cesil Alberto Arrobas Uriarte, contra la sentencia de Vista
contenida en la resolución N° 12 de fecha 13 de julio del 2022; IMPRIMASE el escrito de
recurso de agravio constitucional presentado por la recurrente a través de la mesa de partes
electrónica; AGREGUESE a los autos; y, ELÉVESE el presente proceso de Hábeas Corpus al
Tribunal Constitucional con la debida nota de atención,
2.- NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE donde corresponda. -
Ss.
VALLADOLID ZETA
OCARES OCHOA
PULIDO ALVARADO
VCOA
 



	5. 1
.
EXPEDIENTE 01247-2022-0-0901-JR-PE-10
SECRETARIO JUDICIAL
CUADERNO  PRINCIPAL
ESCRITO
SUMILLA RECURSO DE AGRAVIO
CONSTITUCIONAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE SEGUNDA - SALA
PENAL DE APELACIONES TRANSITORIA EN ADICION A SUS FUNCIONES
SALA PENAL ESPECIAL
ARROBAS URIARTE, CESIL ALBERTO, en el proceso
constitucional de Habeas Corpus que sigue en contra de
Dra. Magistrada Maritza La Torre Paz – Juez Penal
Unipersonal – Función Liquidadora Sede Av. Peru; a Ud.,
respetuosamente, digo:
El artículo 24. Del NUEVO CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL, refiere:
“Contra la resolución de segundo grado que declara infundada o improcedente
la demanda, procede recurso de agravio constitucional ante el Tribunal
Constitucional, dentro del plazo de diez días contados desde el día siguiente de
notificada la resolución. Concedido el recurso, el presidente de la sala remite al
 


	6. 2
Tribunal Constitucional el  expediente dentro del plazo máximo de tres días, más
el término de la distancia, bajo responsabilidad.
En el Tribunal Constitucional es obligatoria la vista de la causa, la falta de
convocatoria de la vista y del ejercicio de la defensa invalidan el trámite del
recurso de agravio constitucional.
La sala remite al Tribunal Constitucional el expediente dentro del plazo de tres
días hábiles, bajo responsabilidad.”
Dentro de este contexto,
I. PRETENSIÓN IMPUGNATORIA
Como pretensión impugnatoria interpongo Recurso de Agravio Constitucional
(RAC) para que el Tribunal Constitucional proceda a revocar la SENTENCIA DE
VISTA RESOLUCIÓN Nro. DOCE - Independencia, trece de julio dos mil
veintidós, procediendo a pronunciarse sobre el fondo de mi demanda de Habeas
Corpus, declarándola fundada; asimismo indico:
II. ANTECEDENTES
1. Con fecha 16 de marzo del año 2022, presenté demanda de Habeas Corpus
Correctivo, por la violación al derecho constitucional a la salud, bienestar e
integridad del recurrente.
2. En primera instancia, con fecha 20 de junio del año 2022 se emite
RESOLUCION NUMERO OCHO que declara DECLARAR INFUNDADA la
demanda constitucional de Habeas Corpus.
3. Con fecha 23 de junio del año 2022 interpongo recurso de apelación en contra
de la RESOLUCION NUMERO OCHO DECLARAR INFUNDADA la demanda
constitucional de Habeas Corpus.
 


	7. 3
4. En segunda  instancia, con fecha 13 de julio del año 2022 se emite la
RESOLUCIÓN N° DOCE, donde CONFIRMARON la Sentencia contenida en la
resolución ocho de fecha diecisiete de Junio del año dos mil veintidós, emitida
por el Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatorio Permanente de
Condevilla, que resolvió DECLARAR INFUNDADA LA DEMANDA
CONSTITUCIONAL DE HABEAS CORPUS CORRECTIVO interpuesta por Jimy
Cristhian Cáceres García en representación del beneficiario CESIL ALBERTO
ARROBAS URIARTE, contra la Señora Magistrada Maritza La torre Paz del
Juzgado Penal Unipersonal Sede Av. Perú.
III. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO
El artículo 24. Del NUEVO CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL, refiere:
“Contra la resolución de segundo grado que declara infundada o improcedente
la demanda, procede recurso de agravio constitucional ante el Tribunal
Constitucional, dentro del plazo de diez días contados desde el día siguiente
de notificada la resolución. Concedido el recurso, el presidente de la sala
remite al Tribunal Constitucional el expediente dentro del plazo máximo de tres
días, más el término de la distancia, bajo responsabilidad.
En el Tribunal Constitucional es obligatoria la vista de la causa, la falta de
convocatoria de la vista y del ejercicio de la defensa invalidan el trámite del
recurso de agravio constitucional.
La sala remite al Tribunal Constitucional el expediente dentro del plazo de tres
días hábiles, bajo responsabilidad.”
En concordancia con el artículo 49.1 reitera que, en caso de notificación
electrónica, la resolución judicial surge efectos desde el segundo día siguiente
en que se ingresa su notificación a la casilla electrónica, con excepción de las
 


	8. 4
que son expedidas  y notificadas en audiencias y diligencias especiales1 por lo
que me encuentro dentro del plazo de los diez (10) días hábiles contados a partir
del día siguiente de la notificación de la resolución para presentar este recurso.
IV. DESCRIPCIÓN DE LOS ERRORES INCURRIDOS
Se incurre en error en el considerando:
PRIMERO. – RESPECTO DEL TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD DEL
RECURRENTE:
Considerando: 2.2 Del trámite de la demanda constitucional
“2.2.4 Que se recepcionó Oficio 157-2022-DG-183-OJ-HCLH/MINSA del
Hospital Víctor Larco Herrera, dando cuenta de los informes médicos,
psicológico y sociales del señor Cesil Alberto Arrobas Uriarte durante el período
del 2021 al 2022; el cual a la fecha de su emisión (24 de mayo del 2022) se
encontraba interno en dicho Nosocomio, desde el 22 de Enero del 2014, con
plazo vencido de su medida de seguridad, (…)”
Según informe del INPE – HUARAL en el cual se da cuenta que Cesil Alberto
Arrobas Uriarte ingresó al Establecimiento Penitenciario Aucallama – Huaral el
07 de marzo del 2012 por delito de Violación Sexual, siendo trasladado al
Hospital Larco Herrera en fecha 22 de enero del 2014, es claro que el recurrente
se encuentra privado de su libertad desde el 07 de enero del año 2012, empero
al emitir la sentencia del expediente Nro. 155 – 2012 – 0 – 901 – JR – PE – 00,
de fecha 19 de mayo del año 2016, en donde se le impone 08 años de
internamiento el cual vence el 21 de enero del año 2022.
1
ACUERDO N° 15-2018-SPS-CSJLL
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Empero del análisis  realizado no se ha tomado los dos años de privación de la
libertad del recurrente 07 de marzo del 2012 - 22 de enero del 2014, el cual lo
realizó en el penal Aucallama – Huaral, es decir se ha violentado el C.P. “Artículo
47.- El tiempo de detención que haya sufrido el procesado se abonará para el
cómputo de la pena impuesta a razón de un día de pena privativa de libertad por
cada día de detención. Si la pena correspondiente al hecho punible es la de multa
o limitativa de derechos, la detención se computará a razón de dos días de
dichas penas por cada día de detención.”, es decir la pena del expediente antes
citado venció en el mes de enero del año 2020.
Si bien es cierto no estamos ante una sentencia de pena de privativa de libertad
sino por el contrario una sentencia de medida de seguridad – internamiento, es
claro que la libertad del recurrente se ha visto privada por lo que citando a Filipo
Grispigni – Derecho Penal. Vol. 1 – Buenos Aires – 1948 – 1949 – Págs. 39 –
40: “estimo como caracteres compartidos de las penas y de las medidas de
seguridad de los siguientes:
a) Ambas consisten en la disminución de bienes jurídicos.
b) Ambas se aplican a personas que son autoras de un hecho que presenta
los elementos objetivos y subjetivos de un delito.
c) Ambas tienen por finalidad la defensa social, es decir, son medios
jurídicos de tutela de la sociedad y, con mas exactitud son medios a
dirigidos a impedir la comisión de delitos.
d) Ambas tienen por objeto hacer cesar la peligrosidad de las personas que
son autoras de un hecho previsto como delito.
e) Ambas son infringidas por órganos de la jurisdicción penal.
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Así mismo citamos  a la Ejecutoria vinculante de fecha 16 de marzo del 2005 -
Exp Nº 104-2005-AYACUCHO.
“a) …las medidas de seguridad son sanciones que se aplican judicialmente a los
inimputables o inimputables relativos que han cometido un hecho punible; que la
MEDIDA DE INTERNACIÓN ES PRIVATIVA DE LIBERTAD y solo puede
aplicarse cuando existe el peligro potencial de que el inimputable pueda cometer
en el futuro otros delitos considerables graves. Por tanto la internación es una
medida de seguridad que conlleva graves efectos restrictivos en la libertad de
las personas; no cabe duda que la Corte Suprema, es este punto considerativo
de su Ejecutoria, precisa que para imponer una medida de seguridad el agente
(sujeto activo inimputable total o relativo) previamente ha tenido que realizar un
hecho previsto como delito, es decir, la conducta realizada debe estar recogida
dentro de un tipo penal; igualmente, precisa que la medida de seguridad de
internación prevista en inciso 1) del artículo 71º del Código Penal, sería
homóloga a la pena privativa de libertad y que corresponde aplicar al juzgador
sólo cuando exista un peligro potencial de que el inimputable pueda cometer
nuevos delitos; es decir, que, para la aplicación de la medida de internamiento o
internación –como lo define el texto punitivo- se debe hacer una prognosis
delictual del agente, teniendo en cuenta su peligrosidad y su comportamiento
que a futuro revele la comisión de nuevos hechos delictivos.”
Es decir, la sentencia del expediente Nro. 1155 – 2012 – 0 – 901 – JR – PE –
00, de fecha 19 de mayo del año 2016, se cumplió en enero del año 2020,
excediéndose en 2 años de internamiento como medida de seguridad.
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SEGUNDO. – RESPECTO  DEL DELITO REAL RETROSPECTIVO.
El Expediente 04052-2013 seguido contra el favorecido Arrobas Uriarte por delito
contra la Lilbertad Sexual – Violación sexual Siendo que con fecha diecisiete de
Octubre del 2017, se emite sentencia por la cual se DECLARA INIMPUTABLE al
acusado CESIL ALBERTO ARROBAS URIARTE en la comisión del delito contra
la Libertad Sexual – Violación de la Libertad Sexual y por el delito contra el
Patrimonio – Robo agravado, ambos en agravio de la menor de iniciales
D.A.A.R., EXENTO DE RESPONSABILIDAD PENAL, imponiéndole CINCO
AÑOS DE MEDIDA DE SEGURIDAD DE INTERNACION por delito Violación de
la Libertad Sexual y OCHO AÑOS DE MEDIDA DE SEGURIDAD DE
INTERNACION por el delito Robo Agravado, que sumados hacen total de
TRECE AÑOS DE MEDIDA DE SEGURIDAD DE INTERNACION, cuyo cómputo
se iniciará su cómputo el 22 de Enero del 2022 y vencerá el 21 de Enero del dos
mil treinta y cinco, se aplica el “Artículo 51.- Concurso real retrospectivo Si
después de la sentencia condenatoria se descubriere otro hecho punible
cometido antes de ella por el mismo condenado, será sometido a proceso penal
y la pena que fije el juez se sumará a la anterior hasta un máximo del doble de
la pena del delito más grave, no pudiendo exceder de 35 años. Si alguno de
estos delitos se encuentra reprimido con cadena perpetua, se aplicará
únicamente ésta, sin perjuicio de fijarse la reparación civil para el nuevo delito.”
Hacemos notar que no se ha descubierto otro delito, lo real es que ambos
expedientes: Nro. 1155 – 2012 y el 04052-2013, se han desarrollado en forma
simultáneamente y secuencialmente, por lo que se ha violentado el Acuerdo
Plenario N° 04-2009CJ-116, señala lo siguiente: “…en la imposición de la pena
concreta para esta modalidad especial de concurso real la doctrina exige que se
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fije como criterio  rector que el autor no debe resultar con una pena concreta final
y total, luego de sus sucesivos juzgamientos y condenas, que sea más severa
que aquella que se le habría aplicado si hubiese sido juzgado simultáneamente,
en un sólo proceso, por todos los delitos que cometió y que dieron lugar al
concurso real”.
TERCERO. -
2.2.6 Que mediante Oficio 1307-2022-INPE/ORL-EP-LRG-D EL Instituto
Nacional Penitenciario – Establecimiento Penitenciario Lurigancho, adjuntando
Acta del Consejo Técnico Penitenciario, poniendo en conocimiento que se ha
solicitado por dicho Consejo se ponga en comunicación a los órganos del Poder
Judicial, Ministerio de Salud, Defensoría del Pueblo que los inimputables con
medidas de seguridad, cumplan con dicha medida en Nosocomios
especializados en Salud Mental –psiquiátricos, que garanticen su recuperación
y/o en su defecto su custodia por profesionales de la materia, NO CONTANDO
CON PERSONAL ESPECIALIZADO PSIQUIÁTRICOS, BRINDÁNDOSE
ATENCIONES DE CONTENCIÓN PRIMARIA AMBULATORIA.
(…)
4.7 Respecto de la Clínica Psiquiátrica del Establecimiento Penitenciario –
Lurigancho.
Se realizó Visita al AMBIENTE designado para el ÁREA DE SALUD Y DE
PSIQUIATRÍA (CLÍNICA CENTRAL) en fecha 09 de Junio del 2022, y
entrevistados el médico cirujano Cuzquen Salas, y Psiquiatra Andrey Sindeev,
refirieron que respecto de la enfermedad Glaucoma debe evaluársele en Hospital
de Ministerio de Salud con junta médica; y que si bien como área de Psiquiatría
el Ministerio de Salud no los califica con las condiciones específicas, pero ante
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mandato Judicial, proceden  al internamiento y cuentan con las personas
calificadas, existiendo disponibilidad de camas, tienen lavandería, baños. Oficio
del Director del Penal de Lurigancho, quien informa que dicho Establecimiento
penitenciario cumple con las condiciones básicas para aplicar la medida de
seguridad impuesta por mandato judicial, conforme al estado en el que se
encuentre el interno con incapacidad física y/o mental, brindado atenciones de
contención primaria y tratamiento ambulatorio, NO HABIENDO SIDO
CATEGORIZADO POR EL MINISTERIO DE SALUD COMO CLÍNICA
PSIQUIÁTRICA.
Con los informes recibidos, se tiene que el ambiente asignado al área de
atención sanitaria y psiquiátrica del Penal de Lurigancho, si bien no tiene la
calificación de Clínica Psiquiátrica conforme a la información vertida por los
especialistas e Informe presentado, reúne condiciones básicas para albergar
internos con medidas de seguridad impuestas, (tal como se dejó constancia en
el acta de visita) así como cuentan con personal calificado para la atención,
encontrándose con disponibilidad de camas para tal fin.
ANÁLISIS.
Al recurrente se ha condenado a medidas de seguridad – internamiento, LEY Nº
30947 - LEY DE SALUD MENTAL
Artículo 5. Definiciones
Para efectos de la presente ley, se entiende por:
(…)
2. Hospitalización. Proceso por el cual el paciente es ingresado a un
establecimiento de salud para recibir cuidados necesarios con fines de
diagnóstico o terapéuticos, que requieran permanencia y necesidad de soporte
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asistencial por más  de doce (12) horas. LA HOSPITALIZACIÓN SE REALIZA
EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL SEGUNDO Y TERCER NIVEL
DE ATENCIÓN.
El Hospital Especializado “Víctor Larco Herrera”, el cual es un órgano
desconcentrado adscrito al Instituto de Gestión de Servicios de Salud,
categorizado con EL NIVEL III-1 ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL
aprobado con R.D. Nº 406-2006-DG-DESP-DISA V LC de fecha 08 de Mayo del
2006, con autonomía técnica, administrativa y financiera en los asuntos de su
competencia y de ámbito local, regional y nacional. De lo antes esgrimido se
denota que el recurrente tiene que continuar su medida de seguridad en un
hospital especializado tal como lo es el Hospital Victor Larco Herrera, mas no,
dicha medida de seguridad – internamiento; se debe cumplir en un AMBIENTE
designado para el ÁREA DE SALUD Y DE PSIQUIATRÍA CLÍNICA CENTRAL
DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO – LURIGANCHO, por lo que el
hecho de que este ambiente cuente con camas, y lavandería no garantiza que el
recurrente continúe en estado de remisión que actualmente se encuentra, por
ende al trasladar al recurrente del Hospital Especializado “Víctor Larco Herrera”,
al AMBIENTE designado para el ÁREA DE SALUD Y DE PSIQUIATRÍA
CLÍNICA CENTRAL DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO –
LURIGANCHO, es vulnerar El artículo 12º, inciso 1, del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. A su vez,
el artículo 7º de la Constitución señala que todas las personas “tienen derecho a
la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el
deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para velar
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por sí misma  a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto
de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y
seguridad”.
Así mismo invocamos que para el presente caso se tome en cuenta el EXP. N.°
03426-2008-PHC/TC LIMA NORTE PEDRO GONZALO MARROQUÍN SOTO,
el cual:
“HA RESUELTO
1. Declarar FUNDADA la demanda de hábeas corpus de autos por haberse
producido la violación del derecho fundamental a la salud mental y a la integridad
personal; en consecuencia: i) ORDENAR al Director del Establecimiento
Penitenciario de Lurigancho que, en el día, proceda al traslado del favorecido
don Pedro Gonzalo Marroquín Soto al Hospital Víctor Larco Herrera; ii)
ORDENAR al Director General del Hospital Víctor Larco Herrera para que una
vez ejecutado el traslado del favorecido, proceda a su admisión, debiendo la
Oficina Ejecutiva de Administración y Oficina de Logística de dicho Hospital
superar cualquier imposibilidad material, a fin de que reciba el tratamiento
médico especializado.
2. Declarar, como un estado de cosas inconstitucional, la falta de una
política de tratamiento y rehabilitación de la salud mental de personas que se
encuentran sujetas a medidas de seguridad de internación por padecer de una
enfermedad mental; en consecuencia:
a. ORDENAR al Ministerio de Economía y Finanzas para que adopte las
medidas necesarias que permitan el incremento gradual del presupuesto
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destinado al Ministerio  de Salud, y concretamente, a los centros hospitalarios de
salud mental de país.
b. ORDENAR al Poder Judicial la adopción de las medidas correctivas para
que todos los jueces del país emitan pronunciamiento oportuno sobre los
informes médicos que les son remitidos por las autoridades de salud, que
recomiendan el cese de la medida de seguridad de internación.
c. EXHORTAR al Congreso de la República para que proceda a la
aprobación de una ley que regule el tratamiento, supervisión, procedimiento,
ejecución y cese de las medidas de seguridad de internación.
d. EXHORTAR al Poder Ejecutivo que adopte las medidas necesarias que
tengan por objeto superar de manera inmediata y eficaz las situaciones de hecho
que dan lugar al quebrantamiento de la Constitución, fortaleciendo los niveles de
coordinación con el Ministerio de Justicia, Ministerio de Salud, el Ministerio de
Economía y Finanzas, etc.
3. DISPONER que los principios desarrollados en el fundamento 32 de la
presente sentencia constituyen doctrina jurisprudencial, conforme al artículo VI
del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional.
4. DISPONER que la Defensoría del Pueblo, en el marco de sus
competencias constitucionales, se encargue del seguimiento respecto del
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cumplimiento de la  presente sentencia, informando al Colegiado en el término de
90 días y emitiendo, si así lo considerara pertinente, un Informe al respecto. (…)”
CUARTO. - Al presente escrito anexamos la relación de pacientes psiquiátricos
que tienen la condición de judicializados, y se encuentran en el Hospital Víctor
Larco Herrera, estos internos proceden de los penales de PUCALLPA, ICA,
PICCI CHICLAYO y otros penales, con esto queremos indicar que aun cuando
en sus penales de origen existe ambientes para salud mental, lo mas indicado
es trasladar a estos pacientes a un centro especializado de tratamiento
psiquiátrico, como lo es el Hospital Víctor Larco Herrera, esto con la finalidad que
su recuperación sea en una forma optima sin violentar la dignidad del interno,
por lo que trasladar al recurrente a un ambiente de salud mental de la Clínica del
Penal del Lurigancho es poner en riesgo el estado de remisión que actualmente
se encuentra, esto producto de una atención en un hospital especializado en
tratamiento de personas con anomalías psiquiátricas como lo es el Hospital
Víctor Larco Herrera.
V. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL
1. En el presente caso, se ha declarado infundada la demanda de Habeas
Corpus interpuesta por considerarse que el ambiente designado para el área de
Salud y de Psiquiatría (Clínica Central) en fecha 09 de Junio del 2022, y
entrevistados el médico cirujano Cuzquen Salas, y Psiquiatra Andrey Sindeev,
refirieron que respecto de la enfermedad Glaucoma debe evaluársele en Hospital
de Ministerio de Salud con junta médica; y que si bien como área de Psiquiatría
el Ministerio de Salud no los califica con las condiciones específicas, pero ante
mandato Judicial, proceden al internamiento y cuentan con las personas
calificadas, existiendo disponibilidad de camas, tienen lavandería, baños. Oficio
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del Director del  Penal de Lurigancho, quien informa que dicho Establecimiento
penitenciario cumple con las condiciones básicas para aplicar la medida de
seguridad impuesta por mandato judicial, conforme al estado en el que se
encuentre el interno con incapacidad física y/o mental, brindado atenciones de
contención primaria y tratamiento ambulatorio, no habiendo sido categorizado
por el Ministerio de Salud como Clínica Psiquiátrica. • Con los informes recibidos,
se tiene que el ambiente asignado al área de atención sanitaria y psiquiátrica del
Penal de Lurigancho, si bien no tiene la calificación de Clínica Psiquiátrica
conforme a la información vertida por los especialistas e Informe presentado,
reúne condiciones básicas para albergar internos con medidas de seguridad
impuestas, (tal como se dejó constancia en el acta de visita) así como cuentan
con personal calificado para la atención, encontrándose con disponibilidad de
camas para tal fin.
2. Sin embargo, no se ha tomado en cuenta que el conflicto de intereses puesto
que tal como indicamos no es lo mismo cumplir la medidas de seguridad –
internamiento, en un ambiente asignado ÁREA DE SALUD Y DE PSIQUIATRÍA
CLÍNICA CENTRAL DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO –
LURIGANCHO, el cual no cuenta con suficiente personal especializado para
tratamiento de pacientes psiquiátricos, que cumplir la medida de seguridad –
internamiento; en Hospital Especializado “Víctor Larco Herrera”, centro de
renombre especializado en tratamiento de pacientes psiquiátricos. Por lo que
esta esta debidamente justificado que el recurrente continúe su medida de
seguridad en el Hospital Víctor Larco Herrera.
VI. EXPRESIÓN DE AGRAVIOS
El agravio en el presente caso es:
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1. Agravio al  derecho fundamental de la Salud. – puesto que al trasladar al
recurrente del Hospital Especializado “Víctor Larco Herrera a un ambiente
asignado ÁREA DE SALUD Y DE PSIQUIATRÍA CLÍNICA CENTRAL DEL
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO – LURIGANCHO, se pone en riesgo su
salud mental, por lo que citando a:
Godoy, Muela et al., 2012 No obstante, ningún tratamiento es eficaz para la
curación de la esquizofrenia, por lo que su curso normal se define por la
cronicidad y la alternancia de períodos de remisión y recaídas”.
Mueser, Deavers, Penn y Cassisi, 2013: es necesario y consecuentemente,
llevar a cabo intervenciones psicológicas y psicosociales (APA-SCP, 2013). Las
que cuentan con un apoyo empírico robusto son la terapia cognitivo-conductual
(TCC), el entrenamiento en habilidades sociales, el tratamiento asertivo
comunitario, la remediación cognitiva, la psicoeducación familiar, el apoyo
laboral y vital, los programas de manejo y recuperación de la enfermedad, las
intervenciones en el primer episodio de psicosis y durante la fase prodrómica,
las intervenciones sobre estilos de vida saludables y los grupos de ayuda mutua
Larson et al., 2010; Olivares, Sermon, Hemels y Schreiner, 2013). Éstas mejoran
las estrategias de afrontamiento, conductas, emociones y pensamientos,
reducen los síntomas positivos y negativos, aumentan el control sobre los
síntomas y disminuyen su gravedad, mejorando el ajuste y funcionamiento
psicosocial del paciente, su calidad de vida, la carga familiar y la adherencia al
tratamiento,
2. - Agravio moral, por cuanto me siento burlado por el actuar de los
magistrados al pretender retornarme de un centro especializado para el
tratamiento de esquizofrenia, a un ambiente en el cual el recurrente considera
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no existe personal  necesario y especializado para el tratamiento de su patología
antes mencionada.
Al presente escrito anexamos un escrito redactado por el recurrente, en donde
indica todo el agravio moral que se le está causando al no concederle el habeas
corpus, proceso constitucional que esta debidamente fundamentado tanto
fácticamente como jurídicamente.
VII. MEDIOS PROBATORIOS
1.- SENTENCIA DE VISTA RESOLUCIÓN Nro. DOCE - Independencia, trece de
julio dos mil veintidós.
2. - EXP. N.° 03426-2008-PHC/TC LIMA NORTE PEDRO GONZALO
MARROQUÍN SOTO.
3.- Escrito redactado por el recurrente
4.- Fotos de relación de pacientes judicializados.
VIII. ANEXOS
1A.- SENTENCIA DE VISTA RESOLUCIÓN Nro. DOCE - Independencia, trece
de julio dos mil veintidós.
1B. - EXP. N.° 03426-2008-PHC/TC LIMA NORTE PEDRO GONZALO
MARROQUÍN SOTO.
1C. – Escrito redactado por el recurrente
1D.- 4.- Fotos de relación de pacientes judicializados.
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POR LO EXPUESTO:
A  Usted, Señor Presidente de la Sala Superior, se sirva remitir al Tribunal
Constitucional el expediente dentro del plazo máximo de tres días.
ARROBAS URIARTE, CESIL ALBERTO
D.N.I. Nro. 26731859
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	23. CORTE SUPERIOR DE  JUSTICIA DE LIMA NORTE
SEGUNDA SALA PENAL DE APELACIONES TRANSITORIA
EN ADICION A SUS FUNCIONES SALA PENAL ESPECIAL
Exp. 1247-2022
S.S. VALLADOLID ZETA
OCARES OCHOA
PULIDO ALVARADO
SENTENCIA DE VISTA
RESOLUCIÓN N° DOCE
Independencia, Trece de Julio
dos mil veintidós.-
AUTOS y VISTOS, puestos a Despacho en fecha ocho de Julio
último, para resolver los actuados venidos en vía de impugnación por el accionante
abogado MARCO ANTONIO LLASAC ROJAS ; e interviniendo como Juez Superior
Ponente la señora Magistrado OCARES OCHOA, en aplicación de lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo cuarenta y cinco y ciento cuarentidós del Texto Único
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; Y CONSIDERANDO:
I. ASUNTO
Viene en grado de apelación la sentencia contenida en la resolución Ocho de fecha seis
de julio del dos mil veintiuno, emitido por el señor Juez del Primer Juzgado de
Investigación Preparatoria Permanente de condevilla, que resolvió DECLARAR
INFUNDADA la demanda constitucional de Habeas Corpus, promovida por la defensa
técnica Jimmy Cristhian Cáceres García en representación de CESIL ALBERTO
ARROBAS URIARTE, contra la Señora Magistrada Maritza la Torre Paz, Juez
del Juzgado Penal Unipersonal (Func. Liquidadora) Sede Av. Perú –
Zarzamora de Lima Norte.
II. ANTECEDENTES
2.1 Mediante demanda constitucional, de fecha cuatro de mayo del dos mil
veintidós, el accionante abogado Jimmy Cristhian Cáceres García, presenta la acción
AV. CARLOS IZAGUIRRE N° 176 INDEPENDENCIA,
Vocal:OCARES OCHOA Lourdes Nelly FAU 20550734223 soft
Fecha: 14/07/2022 22:35:18,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA NORTE / LIMA NORTE,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LIMA NORTE -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE
AV. CARLOS IZAGUIRRE N° 176
INDEPENDENCIA,
Vocal:PULIDO ALVARADO Abel
FAU 20550734223 soft
Fecha: 15/07/2022 12:08:59,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: LIMA NORTE
/ LIMA NORTE,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
LIMA NORTE - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
AV. CARLOS IZAGUIRRE N° 176
INDEPENDENCIA,
Vocal:VALLADOLID ZETA Victor
Julio FAU 20550734223 soft
Fecha: 15/07/2022 15:18:16,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: LIMA NORTE
/ LIMA NORTE,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
LIMA NORTE - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
AV. CARLOS IZAGUIRRE N° 176
INDEPENDENCIA,
Secretario:ORRILLO ALAYO
Vladimir Camilo FAU 20550734223
soft
Fecha: 15/07/2022 16:10:04,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: LIMA NORTE
/ LIMA NORTE,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
LIMA NORTE - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
 


	24. constitucional de Habeas  Corpus en la modalidad de Habeas Corpus correctivo a favor
del interno sentenciado Cesil Alberto Arrobas Uriarte, demandando a la señora Juez
del Juzgado Unipersonal de la Sede Av. Perú; alegando haber emitido resolución que
pretende trasladar a su patrocinado al Establecimiento Penitenciario de Lurigancho en
condición de desmejoría por su situación de adolecer de ceguera e inimputabilidad;
resolución violatoria de la salud, bienestar e integridad de su patrocinado el
favorecido; así como sostiene la vulneración del derecho de defensa al no haberle
notificado el contenido de la citada resolución, de tutela jurisdiccional efectiva para
acceder a los órganos jurisdiccionales, enumerando así también derecho al principio al
debido proceso – violándose la imparcialidad y el principio de legalidad.
Plantea como pretensión de su acción constitucional, la revisión y rectificación de la
decisión judicial y se disponga su permanencia en el interior del Hospital Víctor Larco
Herrera, por afectar el traslado la mejoría de su salud, constituyéndose en violatoria
de derechos fundamentales, aún más inobservando la actual situación de pandemia
por el virus Covid-19 lo que genera un tratamiento carente de razonabilidad y
proporcionalidad.
2.2 Del trámite de la demanda constitucional
2.2.1 Es mediante resolución uno de fecha trece de mayo del año en curso que el
Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Permanente de Condevilla,
Admite la demanda de Habeas Corpus, en su modalidad de Habeas Corpus Correctivo,
contra la resolución judicial emitida por la Juez Maritza la Torre Paz del Juzgado Penal
Unipersonal Sede Av. Peru, precisando que su pretensión principal es la evaluación de
la razonabilidad y proporcionalidad de la decisión judicial emitida en contexto de
Pandemia y se otorgue la medida de permanencia en el Hospital Víctor Larco Herrera;
buscando proteger los derechos de tutela Judicial efectiva, y el derecho del
sentenciado a no ser objeto de tratamiento carente de razonabilidad y
proporcionalidad, buscando la tutela del derecho a la vida. Disponiendo Oficiar al
Director General del Hospital Víctor Larco Herrera, a la Clínica Psiquiátrica del
Establecimiento Penitenciario de Lurigancho y/ al Director del Establecimiento
Penitenciario competente; Recabar los actuados del expediente 04052-2013-0-904-JR-
PE-02.
2.2.2 El Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del Poder Judicial
contesta demanda, y solicita sea declarada improcedente por cuanto no existe
agotamiento de la vía ordinaria, esto es cuando dentro del proceso que da origen a la
resolución cuestionada no se han agotado los recursos que otorga la ley para
impugnarla, o se encuentra pendiente de pronunciamiento judicial.
Siendo que con la demanda constitucional se cuestiona la mora procesal, por no haber
sido notificados con la resolución cuestionada, sin embargo ello no constituye
vulneración de la tutela jurisdiccional efectiva ni al debido proceso, por cuanto dicha
circunstancia incide en plazos del trámite procesal, no siendo amparable en proceso
constitucional.
 


	25. 2.2.3 Recabadas las  copias del Expediente 04052-2013 seguido contra el
favorecido Arrobas Uriarte por delito contra la Lilbertad Sexual – Violación sexual en
agravio de la persona de iniciales D.A.A.R. es de verificarse que el juicio oral se siguió
en las instalaciones del Hospital Victor Larco Herrera.
Habiéndose aparejado Informe del INPE – HUARAL en el cual se da cuenta que Cesil
Alberto Arrobas Uriarte ingresó al Establecimiento Penitenciario Aucallama – Huaral el
07 de Marzo del 2012 por delito de Violación Sexual, siendo trasladado al Hospital
Larco Herrera en fecha 22 de Enero del 2014.
Siendo que con fecha diecisiete de Octubre del 2017, se emite sentencia por la cual se
DECLARA INIMPUTABLE al acusado CESIL ALBERTO ARROBAS URIARTE en la comisión
del delito contra la Libertad Sexual – Violación de la Libertad Sexual y por el delito
contra el Patrimonio – Robo agravado, ambos en agravio de la menor de iniciales
D.A.A.R., EXENTO DE RESPONSABILIDAD PENAL, imponiéndole CINCO AÑOS DE
MEDIDA DE SEGURIDAD DE INTERNACION por delito Violación de la Libertad Sexual y
OCHO AÑOS DE MEDIDA DE SEGURIDAD DE INTERNACION por el delito Robo
Agravado, que sumados hacen total de TRECE AÑOS DE MEDIDA DE SEGURIDAD
DE INTERNACION, cuyo cómputo se iniciará su cómputo el 22 de Enero del
2022 y vencerá el 21 de Enero del dos mil treinta y cinco, DISPONIENDOSE que
la medida de seguridad en la modalidad de Internación se cumpla en la “Clínica
Psiquiátrica del Establecimiento Penal de Lurigancho”, debiendo ponerse en
conocimiento del Director del Hospital de Salud Mental “Victor Larco Herrera” y del
señor Presidente del Instituto Nacional Penitenciario para su cumplimiento; con lo
demás que contiene. La misma que quedó Ejecutoriada mediante Recurso de Nulidad
N° 205-2018 Lima Norte, que con fecha veintinueve de octubre del dos mil dieciocho
declaró No haber Nulidad en la sentencia cuestionada.
2.2.4 Que se recepcionó Oficio 157-2022-DG-183-OJ-HCLH/MINSA del
Hospital Victor Larco Herrera, dando cuenta de los informes médicos, psicológico y
sociales del señor Cesil Alberto Arrobas Uriarte durante el período del 2021 al 2022; el
cual a la fecha de su emisión (24 de Mayo del 2022) se encontraba interno en dicho
Nosocomio, desde el 22 de Enero del 2014, con plazo vencido de su medida
de seguridad, debiendo cumplir las otras condenas en el Centro
Penitenciario de Lurigancho. Siendo el último informe médico de fecha 18 de
Mayo año en curso, señala el médico psiquiatra Lira Camarco, que el interno paciente
no recibe ningun psicofármaco y no los necesita, no ameritando estar hospitalizado en
el Servicio de Psiquiatría Forense de dicho Hospital. El último informe psicológico del
19 de Mayo del año en curso, de la psic. Mercedes Pozo Pozo, da cuenta que “o
evidencia indicadores de posible compromiso orgánico cerebral, buena capacidad e
análisis – síntesis, sentido común permite manejo de situaciones sociales, personalidad
egocéntrica individualista, exigente y narcisista”, y el Informe Social de fecha 17 de
Mayo del año en curso, de la Lic. Chipana Gutiérrrez, “paciente en condiciones de
desarrollar actividades productiva y económicas para su automantenimiento y apoyar a
sus familiares.
 


	26. 2.2.5 Se tiene  el Acta de Ocurrencia y Visita al Beneficiario Cesil Alberto
Arrobas Uriarte, en fecha 09 de Junio del 2022 en el Hospital Victor Larco Herrera,
habiéndose dejado constancia por parte del psiquiatra tratante que se encuentra el
interno mentalmente lúcido y que se le brinda las facilidad para el glaucoma que tiene
diagnosticado.
2.2.6 Que mediante Oficio 1307-2022-INPE/ORL-EP-LRG-D EL Instituto
Nacional Penitenciario – Establecimiento Penitenciario Lurigancho, adjuntando Acta del
Consejo Técnico Penitenciario, poniendo en conocimiento que se ha solicitado por
dicho Consejo se ponga en comunicación a los órganos del Poder Judicial, Ministerio de
Salud, Defensoría del Pueblo que los inimputables con medidas de seguridad, cumplan
con dicha medida en Nosocomios especializados en Salud Mental –psiquiátricos, que
garanticen su recuperaicón y/o en su defecto su custodia por profesionales de la
materia, no contando con personal especializado psiquiátricos, brinandose atenciones
de contención primaria ambulatoria.
2.2.7 Acta de Ocurrencia dentro del Establecimiento Penitenciario
Lurigancho, de fecha 09 de Junio, dándose cuenta que se entrevistó en el área de
Salud y Psiquiatría – Clínica Mental con médico Cuzquén Salas médico del área de
salud y doctor Andrey Sindeev encargo del área de Psiquiatría, quien informa que debe
evaluarse en el Hospital de Ministerio de Salud, sobre la enfermedad con Junta Médica.
Dejándose constancia del dicho que el área de psiquiatría el Ministerio de Salud ha
señalado que no califica con las condiciones especiales, pero si el Juez ordena el
internamiento, tienen las personas calificadas para hacer prevalecer salud física y
mental de los sentenciados, haciendo de conocimiento que existen a dicha fecha
disponibilidad de camas, contando con lavandería y baños.
2.2.8 Luego de llevarse a cabo las actuaciones dispuestas en el auto admisorio y
recibidos las copias del expediente, Informes y Levantadas las actas, antes detalladas,
el A-quo emite resolución ocho que Resuelve la Acción Constitucional de Habeas
Corpus Correctivo, declarando INFUNDADA LA DEMANDA , fundamentándose:
a. Que la sentencia recaída en los actuados en los que se procesó y sentenció al inimputable CESIL
ARROBAS URIARTE, imponiéndole la medida de internamiento por trece años a contarse desde el 22 de
enero del 2022 debiendo cumplir su internamiento en la Clínica Psiquiátrica del Establecimiento
Penitenciario de Lurigancho. La cual al ser impugnada por la parte sentenciada la Sala Pena Permanente
de la Corte Suprema declaró No haber nulidad en todos sus extremos.
b. Que el derecho a la salud, comprende la conservación de un estado de normalidad orgánica y
funcional, y su restauración en caso de perturbación, no habiéndose acreditado la afectación luego que a
la verificación de las instalaciones donde sería trasladado conforme al mandato judicial, y los informes
remitidos por los especialistas del Hospital Larco Herrera, cumplen con las condiciones para que cumpla
con la medida impuesta.
c. Que en el extremo del derecho de bienestar y a la integridad, no ha podido sustentar cómo se
afectarían dichos derechos en el marco de la pandemia Covid-19, en tanto que se reúnen las condiciones
básicas para la ejecución de la sentencia en dicha Clínica Mental del Establecimiento Penitenciario
Lurigancho, siendo meras suposiciones las que expone. Así como que en la actualidad se encuentra en
condición estable, mentalmente lúcido, y por el glaucoma está siendo medicado, aunado a que a la fecha
o recibe ningún psicofármaco y no los necesita; así como el informe del personal médico de la Clínica, que
garantiza su atención.
 


	27. d. En cuanto  al derecho de defensa vinculado con la falta de notificación de la sentencia aún su
apersonamiento, precisó y como se ha señalado que habiéndose emitido la Sentencia por Colegiado de
esta Corte Superior y recurrida la misma, se cumplió con el trámite ante la Corte Suprema, quien a su vez
resolvió oportunamente el Recurso de Nulidad en fecha veintinueve de Octubre del 2018. Siendo que la
alegada omisión de notificación no se constituye en alguna indefensión dado el estado de la causa. Siendo
que dicha circunstancia no resulta amparable vía acción constitucional.
e. Al referirse a la Tutela judicial efectiva, de igual modo señala que resulta carente de sustento por
cuando se le reconoció su derecho de doble instancia, y existe mas bien a la fecha incumplimiento de la
ejecución del mandato judicial, el cual con la presente acción busca la dilación de la ejecución de lo
resuelto.
f. Finalmente, ha precisado que a la emisión de la resolución cuestionada (sentencia y Ejecutoria) se ha
respetado el debido proceso, y los derechos y garantías que establecen las normas penales y la
Constitución, y la disposición del lugar de la ejecución del internamiento ha sido evaluado en relación a los
informes recabados tanto del Hospital Larco Herrera como de la Clínica Psiquiátrica del Penal de
Lurigancho, y la verificación in situ del área de Psiquiatría del citado Penal y la entrevista con los médicos
a cargo (de salud y psiquiatra). Por lo que no se acredita la vulneración de alguno de los derechos
invocados por la defensa técnica, no existiendo justificación razonable para disponer su permanencia en el
citado Nosocomio donde ha venido cumpliendo internamiento.
III. DE LA APELACION
Con fecha 27 de Junio del 2022, la defensa técnica Marco Antonio Llasac Rojas,
interpone recurso impugnatorio contra la sentencia antes detallada contenida en la
resolución ocho de fecha diecisiete de Junio del año en curso, presentando como
agravios :
a. No ha habido pronunciamiento sobre el padecimiento de glaucoma por parte
del favorecido necesitando atención especializada, vulnerable por ser adulto
mayor de 60 años, presentando dos discapacidades.
b. Que el traslado al Establecimiento Penitenciario de Lurigancho pone en riesgo
su salud, al no tener la disponibilidad del servicio de salud mental, así también
señala que cumplió su pena y tendría beneficio penitenciario de libertad
condicional.
c. Invoca principio de Humanidad, atendiendo a su grave enfermedad
preexistente, tanto más que es inimputable.
IV. EVALUACION JURIDICA
4.1 Los procesos constitucionales se constituyen en la búsqueda del aseguramiento
del goce efectivo de derechos constitucionales ante cualquier violación o amenaza
sufrida, restableciendo la normalidad constitucional allí donde haya sido alterada. Sin
embargo, éste no es el único objeto de los procesos constitucionales, ya que no solo se
busca la protección de los derechos fundamentales, sino también la constitucionalidad
del derecho objetivo, siendo ello determinante para diferenciar entre la naturaleza de
estos procesos y los procesos ordinarios, ya que los procesos constitucionales son de
naturaleza excepcional por la finalidad que pretenden.
 


	28. Así pues, tenemos  que los procesos de tutela de los derechos constitucionales son los
procesos constitucionales de Hábeas Corpus, de Amparo y de Hábeas data, y es en
nuestro ordenamiento jurídico, que el proceso constitucional de Hábeas Corpus
tiene como finalidad garantizar el derecho fundamental de la libertad
individual y de sus derechos conexos. Dicha finalidad se encuentra enmarcada en
el ordenamiento tanto constitucional artículo 200° inc. 1) del Título V de la
Constitución Política; como legal contenido en el art. 7° del Nuevo Código Procesal
constitucional - Ley 31307 (vigente). De tal modo que, este proceso con
reconocimiento constitucional que de manera expresa determina que: […] procede
ante el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o
persona, que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos
constitucionales conexos1
4.2 Debemos pues tener presente, que el proceso de Habeas Corpus opera no solo
cuando exista una afectación consumada a este derecho, sino también cuando haya
una real amenaza al mismo, supuesto sobre el cual nuestro Tribunal Constitucional ha
declarado que: «[…] el hábeas corpus no solo procede ante el hecho u omisión de
cualquier autoridad, funcionario o persona que vulnera la libertad individual o derechos
conexos, sino también ante la amenaza de que se pueda producir tal vulneración. Para
tal efecto, debe reunir determinadas condiciones tales como: a) la inminencia de
que se produzca el acto vulnerador, esto es, que se trate de un atentado a la libertad
personal que esté por suceder prontamente o en proceso de ejecución, no
reputándose como tal a los simples actos preparatorios; y b) que la amenaza a la
libertad sea cierta, es decir, que exista un conocimiento seguro y claro de la amenaza
a la libertad, dejando de lado conjeturas o presunciones»2
En consecuencia, para su procedencia se requiere prima facie que se cumpla con
el requisito de la conexidad. Este requisito comporta que el reclamo alegado esté
siempre vinculado a la libertad individual, de suerte que los actos que se alega como
atentatorios a los derechos constitucionales conexos resulten también lesivos a este
atributo fundamental3
Los derechos conexos, los cuales deben estar íntimamente
relacionados con el precitado derecho para la procedencia del proceso, es decir, que su
infracción implique a su vez una transgresión al derecho a la libertad individual. Tal
como lo señala Roel Alva en el Libro “El habeas corpus en la actualidad”.
4.3 Estando a lo precedentemente señalado, pasaremos a analizar la procedencia o
amparo de la presente acción constitucional, Habeas Corpus Correctivo, el cual se
constituye en la base de la demanda planteada, el cual ya desde la primera sentencia
del Tribunal Constitucional en la cual nos presentó la tipología del Habeas Corpus, STC
02663-2003-HC, en base a la opinión Consultiva OC-9/87 N.° 29 de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, lo definió y ha sostenido que “Dicha
1
Artículo 200° inciso 1) Constitución Política del Perú.
2
STC Nº 03316-2006-HC/TC, fundamento 2
3
RTC Nº 02722-2008-HC/TC, fundamento 2.
 


	29. modalidad, a su  vez, es usada cuando se producen actos de agravamiento ilegal o
arbitrario respecto a las formas o condiciones en que se cumplen las penas
privativas de la libertad. Por ende, su fin es resguardar a la persona de
tratamientos carentes de razonabilidad y proporcionalidad, cuando se ha determinado
cumplir un mandato de detención o de pena”. Y a su vez, precisa que "Mediante este
medio procesal puede efectuarse el control constitucional de las condiciones en
las que se desarrolla la restricción del ejercicio de la libertad individual, en
todos aquellos casos en que éste se haya decretado judicialmente" Así como que “Es
también admisible la presentación de esta modalidad en los casos de … ilegitimidad
del traslado de un recluso de un establecimiento penitenciario a otro”.
Para luego, ya en las Sentencias 0489-2006 –HC/TC y 06926-2006-HC/TC, señalara
que este Tipo de habeas Corpus “procede ante actos u omisiones que importan la
violación o amenaza, en principio de los derechos a la vida, a la salud, a la integridad y
de manera muy significativa al trato digno y a no ser objeto de penas o tratos
inhumanos o degradantes.”
Es por ello, que en el caso que nos avoca es de recibo evaluarse las condiciones
físicas actuales del favorecido Arrobas Uriarte así como también el cumplimiento de
estándares básicos sobre la infraestructura del establecimiento penitenciario donde se
dispuso el cumplimiento del internamiento por Colegiado competente, en relación con
el ejercicio de sus derechos fundamentales no restringidos.
4.4 Así en primer lugar, señalamos que la sentencia recaída en el proceso que se le
siguió al favorecido en la presente demanda, de fecha diecisiete de Octubre del dos
mil diecisiete, resolvió declarando Inimputable al procesado Cesil Alberto
Arrobas Uriarte en el delito contra la Libertad Sexual – Violación Sexual y
contra el Patrimonio – Robo agravado, en agravio de la menor de iniciales
D.A.A.R, y le impuso la Medida de Seguridad Internamiento por Trece años
por ambos delitos; la cual se cumpliría a partir del veintidós de enero del dos mil
veintidós en la Clínica Psiquiátrica del Establecimiento Penal de Lurigancho. Y ello por
cuanto el citado sentenciado fue procesado por Violación Sexual , en el expediente
1155-2012-0-901-JR-PE-00 y venía cumpliendo internamiento por ocho años y al 21 de
enero 2022 vencía dicha medida. (Considerando sexto numeral k de la sentencia en
comento); tiene la condición de firme, nótese que una vez emitida fue materia de
cuestionamiento mediante Recurso de Nulidad, el cual fue resuelto por la Corte
Suprema – sala Penal Permanente, declarando No haber Nulidad en todos sus
extremos.
4.5 En dicho sentido, se tiene que la acción constitucional que nos avoca, se
sostiene en la existencia del mandato judicial (contenido en sentencia antes
mencionada) para que el favorecido Arrobas Uriarte cumpla la medida de Seguridad
por Trece años asignándosele la Clínica Psiquiátrica del Establecimiento Penitenciario
de Lurigancho, el ambiente para su ejecución, así como también, fundamentalmente
por la presunta vulneración del derecho a la salud, bienestar e integridad del
favorecido, conforme se ha detallado precedentemente respecto de la demanda
planteada.
 


	30. Es así que  dándosele el trámite de ley a la demanda interpuesta ésta fue admitida y el
A-quo dispuso la realización de diversas diligencias, para que recabadas emitiera la
Sentencia respectiva que declaró Infundada la demanda de Habeas Corpus, por lo que
corresponde frente a la impugnación planteada por la defensa técnica del favorecido,
evaluar el contenido de la misma, compulsarlo con los recaudos en el proceso y los
agravios planteados por el impugnante.
4.6 Respecto de la situación actual del interno
Se recibió Informe N° 157-2022 del Hospital Victor Larco Herrera, en el cual se informa
que el internamiento por cumplimiento de medida de seguridad en dicho
nosocomio tiene plazo vencido, debiendo cumplir su otra “condena” en el
Centro Penal de Lurigancho. Y se adjuntan los Informes Médico, Psicológico y
social del Nosocomio Víctor Larco Herrera al 24 de Mayo del año en curso, respecto
del interno Cesil Arrobas, en el cual se ha detallado “no recibe ningún psicofármaco y o
los necesita No ameritando su hospitalización en el Servicio de Psiquiatría Forense del
citado Hospital”; asimismo, que No evidencia indicadores de posible compromiso
orgánico cerebral, buena capacidad de análisis-síntesis, sentido común que permite
manejo de situaciones sociales, se evidencia personalidad egocéntrica, individualista,
exigente y narcisista”; y también se lo presenta como paciente en condiciones de
desarrollar actividades productivas y económicas para su auto mantenimiento y apoyo
a sus familiares”.
También se llegó a realizar una entrevista en el Nosocomio donde se encontraba
internado el favorecido Arrobas Uriarte el 09 de Junio del año en curso, y en presencia
del Médico psiquiatra, el interno refirió entre otros “que sufre de glaucoma y utiliza
gotas Vistaclof… que debe tener tratamiento especial por su situación física” mientras
que el psiquiatra señaló que el interno “está totalmente lúcido, se le da las facilidades
por el glaucoma que tiene diagnosticado”.
Se han aparejado documentos a nombre de CONADIS que indican que el interno CESIL
ALBERTO ARROBAS URIARTE presenta discapacidad en conducta, comunicación,
destreza, situación. Así como Receta Médica.
• De lo cual se tiene que, el favorecido es persona que en la actualidad no
necesita medicación para diagnóstico inicial por el área de psiquiatría, sufre de
glaucoma y se encuentra medicado en dicho extremo. No se tiene información
de otras dolencias.
• Que el favorecido, ha cumplido con la medida de seguridad de internamiento
por otro proceso en el Hospital Victor Larco Herrera, siendo que su
permanencia en dicho nosocomio tiene plazo vencido.
4.7 Respecto de la Clinica Psiquiátrica del Establecimiento Penitenciario –
Lurigancho
 


	31. Se realizó Visita  al ambiente designado para el área de Salud y de Psiquiatría (Clínica
Central) en fecha 09 de Junio del 2022, y entrevistados el médico cirujano Cuzquen
Salas, y Psiquiatra Andrey Sindeev, refirieron que respecto de la enfermedad Glaucoma
debe evaluársele en Hospital de Ministerio de Salud con junta médica; y que si bien
como área de Psiquiatría el Ministerio de Salud no los califica con las condiciones
específicas, pero ante mandato Judicial, proceden al internamiento y cuentan con las
personas calificadas, existiendo disponibilidad de camas, tienen lavandería, baños.
Oficio del Director del Penal de Lurigancho, quien informa que dicho Establecimiento
penitenciario cumple con las condiciones básicas para aplicar la medida de seguridad
impuesta por mandato judicial, conforme al estado en el que se encuentre el interno
con incapacidad física y/o mental, brindado atenciones de contención primaria y
tratamiento ambulatorio, no habiendo sido categorizado por el Ministerio de Salud
como Clínica Psiquiátrica.
• Con los informes recibidos, se tiene que el ambiente asignado al área de
atención sanitaria y psiquiátrica del Penal de Lurigancho, si bien no tiene la
calificación de Clínica Psiquiátrica conforme a la información vertida por los
especialistas e Informe presentado, reúne condiciones básicas para albergar
internos con medidas de seguridad impuestas, (tal como se dejó constancia en
el acta de visita) así como cuentan con personal calificado para la atención,
encontrándose con disponibilidad de camas para tal fin.
4.8 De la resolución recurrida
Como se señaló precedentemente, el Aquo emitio resolución declarando Infundada la
Acción Constitucional que nos avoca, de cuyo contenido ha sustentado su decisión en
el mandato Judicial contenido en la Sentencia Ejecutoriada contra el inimputable
favorecido Arrobas Uriarte en el cual de manera taxativa se dispone el cumplimiento de
la medida de seguridad impuesta en la Clínica Psiquiatrica del E.P. Lurigancho; que no
se ha llegado a acreditar la probabilidad de la afectación a la salud, bienestar e
integridad del favorecido atendiendo a las condiciones mentales y físicas de éste
(informes de los especialistas de Nosocomio Víctor Larco Herrera), y la condiciones
actuales del ambiente asignado para la Clínica Psiquiátrica de dicho Establecimiento
Penitenciario, ello con el resultado de la visita y entrevista al personal médico a cargo
de la misma. Que ha habido irrestricto respeto al derecho de defensa y tutela judicial
efectiva, en el proceso en cuestión, por cuanto ha tenido la posibilidad de recurrir de
la sentencia y merecer pronunciamiento por la Corte Suprema, y la existencia de falta
de notificación de disposición alguna, no incide en su amparo en vía constitucional.
Con ello se verifica que la impugnada reúne los requisitos de validez a su emisión por
cuanto cumple con el deber de motivación, se ha pronunciado por todos los
fundamentos de la demanda, y ha sido resultado de los recaudos y actuaciones en el
trámite del proceso constitucional.
4.9 Es de resaltar en el contexto de los agravios planteados por la defensa técnica,
que en el extremo de las condiciones personales del favorecido, que invoca en su
 


	32. recurso de apelación,  se verifica que la A-quo se remite a los pronunciamientos de los
especialistas del Hospital Larco Herrera donde ha cumplido su internamiento por otro
proceso y que vencía el 21 de enero del año en curso, fecha a partir de la cual se inicia
el cumplimiento de la medida de seguridad de internamiento por el proceso 4052-2013
que nos avoca, donde los especialistas médicos han señalado que respecto del
Glaucoma (enfermedad invocada por el recurrente) viene recibiendo su tratamiento, y
que tal como se verifica en la Clínica Psiquiátrica del EP Lurigancho, han señalado que
para la verificación de atención en dicho padecimiento, se recurre a Hospital del
Ministerio de Salud y junta médica; así también en cuanto señala que la ejecución de la
medida de seguridad en dicho Establecimiento constituye riesgo su estado mental, no
existe sustento al respecto, en tanto que el especialista psiquiatra que vino
atendiéndolo en el Nosocomio Larco Herrera, en el último informe emitido en el mes de
mayo del año en curso ha señalado que en la actualidad no se encuentra recibiendo
psicofármacos porque no los necesita, evidenciándose su mejoría en cuanto a su salud
mental, y es en el EP conforme se ha señalado en la visita y entrevista realizada por el
A-quo, que se recibe contención primaria y hay personal calificado para su atención, lo
que redunda en atención asegurada en caso pudiera ser necesario. Que la edad del
paciente (60 años) nos remite a la identificación de persona adulta que no corresponde
aún al periodo de tercera edad, no constituyéndose en un factor de vulnerabilidad
como lo ha señalado, y las discapacidades (02) que señala tendría el favorecido las ha
afrontado durante el periodo de internamiento en el Nosocomio Víctor Larco Herrera, y
con el informe médico recibido por el Medico Cirujano de la Clínica Psiquiátrica del EP
Lurigancho, resulta suficiente respaldo ante cualquier eventualidad que se pudiera
presentar en dicho sentido, y en la misma línea lo informó el médico especialista en
Psiquiatría, por tanto el agravio de no tener la disponibilidad del servicio de salud
mental en esta Clínica no resulta de recibo.
4.10 Es de señalar que la defensa técnica presenta afirmación que no se encuentra
con arreglo a ley, por cuanto señala “que su patrocinado ha cumplido con su pena”,
en dicho extremo si bien no ha sido merecedor de pena por su condición de
inimputable, mas bien de una medida de seguridad, como se ha precisado en
considerandos precedentes, la ejecución del internamiento por trece años (como
modalidad de la medida de seguridad impuesta) en el caso que nos avoca por los
delitos de Violación Sexual y Robo Agravado recién ha iniciado su cómputo desde ell 22
de Enero del año en curso, de tal modo que el mismo Nosocomio ha informado que
tiene plazo vencido el internamiento en dicho Hospital debiendo ser traslado a la
Clínica Psiquiátrica del EP Lurigancho, tal como lo ha dispuesto la sentencia
correspondiente. En ese sentido, tal como lo ha señalado el A-quo, el proceso se
encuentra en etapa de Ejecución. Siendo carente de sentido pronunciarnos respecto al
extremo del beneficio penitenciario que supuestamente señala le alcanza a su
patrocinado el favorecido.
4.11 Finalmente, en cuanto al invocado Principio de Humanidad, deriva del
principio de dignidad y su regulación la encontramos en el literal h del inciso 24 del
artículo 2 de la Constitución Política, en donde se prescribe que nadie debe ser
sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes, y en el inciso 2 del artículo 5
 


	33. de la Convención  Americana sobre Derechos Humanos (1969), el cual señala que
«Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano». Dichos preceptos perfilan el contenido del citado principio,
en cuanto norma que garantiza que ninguna persona sea sometida a tratos ni penas
inhumanos o degradantes, considerándose dentro de ellas la pena de cadena
perpetua, en tanto que dicha punición no tiene temporalidad sino que se da hasta la
muerte del condenado.
Nos remitimos al Recurso de Nulidad 2616-2017-Lima Norte (23.07.2018) en el cual se
le considera como principio rector, señalando respecto de este Principio “..Gracias al
principio de humanidad, el rigor de las penas logra suavizarse castigando al
delincuente con «humanidad» que no es otra cosa que la aplicación por parte del juez
de un juicio lleno de sabiduría y de prudencia. La proporcionalidad desprovista de un
sentido humano no refleja en absoluto los valores de justicia y solidaridad que deben
presidir las relaciones sociales y la imposición de las sanciones penales, sino que
implica la vigencia de una aritmética talional en extremo censurable (Castillo, 2002, p.
336)”.
Evidenciándose que éste resulta de aplicación al momento de la determinación de la
pena en sentencia, y es que en el caso de autos se impuso una medida de seguridad
y ésta resulta ser razonable y proporcional conforme fue validada por la Corte Suprema
en el Recurso de Nulidad ya mencionado donde se declaró No haber Nulidad en ningún
extremo de la sentencia en ciernes. En consecuencia no deviene en amparable su
invocación para el estadio de ejecución de la medida de seguridad de internamiento
cuya temporalidad es de trece años, en cuya ejecución se ha determinado la
evaluación cada seis meses sobre la evolución de la salud mental del interno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75° del Código Penal.
4.12 De todo lo precedentemente expuesto, es evidente que la pretensión del
demandante es neutralizar la ejecución de la sentencia ejecutoriada del internamiento
del favorecido Arrobas Uriarte en la Clínica Psiquiátrica del Establecimiento
Penitenciario Lurigancho, cuyo mandato es firme, y su cuestionamiento con los
agravios planteados, no resulta amparable por las consideraciones expuestas en el
contenido de la presente resolución, ya que evaluando el pronunciamiento del A-quo
en esta instancia, nos permite corroborar que ha sido debidamente fundamentado,
encontrándose con arreglo a ley; por lo que debe confirmarse la venida en grado.
DECISION FINAL
Estando a los fundamentos expuestos, los señores Jueces Superiores que conforman la
Segunda Sala Penal de Apelaciones Transitoria de Lima Norte, RESUELVEN:
1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación contra la Sentencia
contenida en la resolución ocho de fecha diecisiete de Junio del año dos mil
veintidós, del Primer Juzgado de Investigación Preparatorio Permanente de
 


	34. Condevilla, interpuesta por  la defensa técnica Marco Antonio Llasac Rojas en
favor de Cesil Alberto Arrobas Uriarte.
2. CONFIRMARON la Sentencia contenida en la resolución ocho de fecha
diecisiete de Junio del año dos mil veintidós, emitida por el Juez del
Primer Juzgado de Investigación Preparatorio Permanente de Condevilla, ue
resolvió DECLARAR INFUNDADA LA DEMANDA CONSTITUCIONAL DE
HABEAS CORPUS CORRECTIVO interpuesta por Jimy Cristhian Cáceres
García en representación del beneficiario CESIL ALBERTO ARROBAS URIARTE,
contra la Señora Magistrada Maritza La torre Paz del Juzgado Penal Unipersonal
Sede Av. Perú.
3. MANDARON que consentida y/o ejecutoriada la presente sentencia, se archive
en el modo y forma de ley.
NOTIFIQUESE.
S.S.
VALLADOLID ZETA
Presidente
OCARES OCHOA
Juez Superior D.D.
PULIDO ALVARADO
Juez Superior
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EXP. N.° 03426-2008-PHC/TC
LIMA  NORTE
PEDRO GONZALO
MARROQUÍN SOTO
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
En Lima, a los 26 días del mes de agosto de 2010, la Sala Segunda del Tribunal
Constitucional, integrada por los magistrados Vergara Gotelli, Álvarez Miranda
y Urviola Hani, pronuncia la siguiente sentencia
ASUNTO
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Miguel Aurelio Baca Villar,
abogado defensor de don Pedro Gonzalo Marroquín Soto, contra la sentencia
expedida por la Primera Sala Penal de Reos en Cárcel de la Corte Superior de
Justicia de Lima Norte, de fojas 126, su fecha 9 de junio de 2008, que declaró
infundada la demanda de autos.
ANTECEDENTES
Con fecha 4 de marzo de 2008 don Pedro Tomás Marroquín Bravo interpone
demanda de hábeas corpus a favor de don Pedro Gonzalo Marroquín Soto, y la
dirige contra el Director del Instituto Nacional Penitenciario (INPE), don
Leonardo Caparrós Gamarra, a fin de que cumpla con ejecutar la medida de
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seguridad de internación  que ha sido dispuesta judicialmente, y que, en
consecuencia, el favorecido sea trasladado a un centro hospitalario y reciba
tratamiento médico especializado, alegando que se vulnera su derecho
constitucional a la integridad personal.
Refiere que la Segunda Sala Penal con Reos en Cárcel de la Corte Superior de
Justicia de Lima Norte, mediante sentencia de fecha 29 de enero de 2008,
declaró inimputable al beneficiario Marroquín Soto en el proceso penal que se le
siguió por el delito de homicidio calificado (Exp. Nº 2240-2007), por padecer de
síndrome psicótico esquizofrénico paranoide, en consecuencia lo declaró exento
de responsabilidad penal, disponiéndose a su favor la medida de seguridad de
internación por el plazo de 4 años, computados a partir de la fecha en que sea
internado en el Hospital Víctor Larco Herrera o, en su defecto, en el
Hospital Hermilio Valdizán o en el Instituto Nacional de Salud
Mental Hideyo Noguchi; no obstante ello refiere que hasta la fecha no se ha
cumplido dicho mandato judicial, toda vez que el favorecido permanece recluido
en el Pabellón Nº 11 del Penal de Lurigancho como si se tratara de un persona
imputable y sujeto a responsabilidad penal, lo cual viola el derecho constitucional
antes invocado.
Realizada la investigación sumaria y tomadas las declaraciones explicativas, el
Director del Establecimiento Penitenciario de Lurigancho, don Enrique Eduardo
Abanto Herrera, y el Director Regional Lima, don Jorge Henry Cotos Ochoa
sostienen que han realizado todas las acciones posibles para lograr el
internamiento del favorecido, tales como la remisión de diversos oficios y el
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traslado del beneficiario  a los nosocomios en varias oportunidades, habiéndose
recibido por parte de estos la negativa de admisión, bajo el argumento que no
poseen la infraestructura disponible (camas) para aceptar el internamiento o que
sólo realizan labores de investigación.
El Tercer Juzgado Penal de Lima Norte, con fecha 14 de marzo de 2008, declaró
fundada la demanda por considerar que se ha acreditado la vulneración del
derecho a la integridad física, toda vez que existe un mandato expreso para que
el favorecido sea trasladado a un centro hospitalario a efectos de que reciba el
tratamiento requerido; e infundada la demanda respecto del Director de la
Región INPE, don Jorge Henry Cotos Ochoa.
La Primera Sala Penal de Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de
Lima Norte, revocando la apelada, declaró infundada la demanda por considerar
que las autoridades demandadas han realizado todos los actos posibles para
cumplir lo ordenado por el órgano jurisdiccional, siendo más bien las autoridades
sanitarias las responsables del hecho denunciado, los que arguyen la escasez
de recursos adecuados en sus ambientes para brindar la atención especializada
al favorecido, o que su condición de salud mental no es grave como para que
merezca internamiento, según evaluación de los médicos tratantes de estas
entidades.
FUNDAMENTOS
Delimitación del petitorio
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1. La presente  demanda tiene por objeto que el Instituto Nacional
Penitenciario (INPE) cumpla con ejecutar la medida de seguridad de internación
dispuesta a favor de don Pedro Gonzalo Marroquín Soto por la Segunda
Sala Penal de Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte en
el proceso penal que se le siguió por el delito de homicidio calificado (Exp. Nº
2240-2007), y que, en consecuencia, el favorecido sea trasladado a un centro
hospitalario y sea internado para que reciba tratamiento médico especializado,
toda vez que padece de síndrome psicótico esquizofrénico paranoide, pues el
incumplimiento de la medida de seguridad decretada vulneraría su derecho a la
integridad personal.
El principio iura novit curia y la suplencia de queja deficiente
2. En virtud del principio iura novit curia el juez constitucional tiene el poder-
deber de identificar el derecho comprometido en la causa, aun cuando no se
encuentre expresamente invocado en la demanda o lo haya sido erróneamente,
mientras que a través de la suplencia de queja deficiente, el juez constitucional
“únicamente podrá desvincularse de lo planteado en la demanda a fin de otorgar
una protección eficaz a los derechos constitucionales lesionados [esto es,
siempre a favor del quejoso y nunca en contra de él], cuando ello devenga de
una voluntad implícita del recurrente a pesar de no haberla planteado
correctamente en la demanda”(Exp. Nº 0569-2003-AC, fundamento 8). Sobre
esto último el juez constitucional no está supeditado a lo alegado y a lo
pretendido por las partes en sus escritos iniciales, sino más bien se encuentra
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en aptitud de  delimitar el objeto del proceso y pronunciarse sólo respecto de
aquello que sea de relevancia constitucional. No se trata de que el juez
constitucional se pronuncie respecto de todo lo alegado y pretendido [sin omitir
nada ni añadir cuestiones no hechas valer] sino, específicamente, sobre aquello
que forme parte de su convicción institucional (Exp. Nº 3016-2007-
HC/TC, fundamento 4).
3. Para resolver esta controversia constitucional y pese a que no ha sido
invocado en la demanda, este Tribunal, de acuerdo al principio iura novit curia,
también considera pertinente abordar el contenido del derecho a la salud, más
concretamente, el derecho a la salud mental, y en consecuencia, realizarse el
examen constitucional orientado a determinar si el alegado incumplimiento de
internación del favorecido vulnera o no este derecho fundamental. Asimismo ha
de analizarse la problemática existente en la ejecución de las medidas de
seguridad (internación) dictadas a favor de personas que adolecen de
enfermedad mental y las medidas inmediatas que el Estado debe adoptar a fin
de que se puedan superar tales obstáculos.
4. En cuanto al uso de la suplencia de queja deficiente, cabe precisar que la
demanda ha sido interpuesta contra el Director del Instituto Nacional
Penitenciario (INPE), don Leonardo Caparrós Gamarra, sin embargo se advierte
que es el Director E.P. Lurigancho, don Enrique Eduardo Abanto Herrera quien
tiene a su cargo el traslado del favorecido a los centros hospitalarios y quien
incluso ha comparecido al presente proceso, habiendo tenido la oportunidad de
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conocer los hechos  de la demanda y ejercitar su derecho de defensa no sólo en
su indagatoria (fojas 43), sino en las demás etapas del proceso constitucional.
5. Asimismo aun cuando el accionante en la demanda sólo alega como acto
lesivo que las autoridades del INPE no han hecho efectiva la medida de
internación dictada por el órgano jurisdiccional, de lo actuado, de manera
implícita se advierte que dicho acto alegado de lesivo se desprendería también
de la actuación de las autoridades de los centros hospitalarios. Y es que el hecho
de que en la demanda no se haya alegado la afectación del derecho fundamental
por personas distintas al demandado -y que, por lo mismo, la controversia
constitucional no sólo debe girar en torno a él sino también respecto de otros-,
ello no es óbice para que este Colegiado pueda también considerarlos como
emplazados. Ahora si bien estos últimos no han comparecido al proceso, de
autos se advierte con absoluta claridad la posición que asumieron y las razones
en las que se apoyan respecto de los hechos de la demanda.
El derecho fundamental a la salud mental y a la integridad personal
6. El artículo 12º, inciso 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho al disfrute del
más alto nivel posible de salud física y mental. A su vez, el artículo 7º de la
Constitución señala que todas las personas “tienen derecho a la protección de
su salud, la del medio familiar y la de la comunidad así como el deber de
contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para velar por sí
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misma a causa  de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su
dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad”.
7. Ya en sentencia anterior este Tribunal había precisado que el derecho a la
salud implica la facultad que tiene todo ser humano de conservar un estado de
normalidad orgánica funcional, tanto física como mental, así como de prevenirlo
y restituirlo ante una situación de perturbación del mismo, lo que implica que el
Estado debe efectuar acciones de prevención, conservación y restablecimiento,
a fin de que las personas disfruten del más alto nivel de bienestar físico y mental,
para lo cual debe invertir en la modernización y fortalecimiento de todas las
instituciones encargadas de la prestación del servicio de salud, debiendo adoptar
políticas, planes y programas en ese sentido (Exp. Nº 2945-2003-AA/TC,
fundamento 28).
8. Asimismo, en cuanto al derecho a la salud mental, este Tribunal ha
precisado que: i) el derecho a la salud mental es parte integrante del derecho a
la salud; ii) el derecho a la salud tiene como único titular a la persona
humana; iii) el derecho a la salud mental tiene como contenido el derecho a
disfrutar del mayor nivel posible de salud mental que le permita a la persona
humana vivir dignamente; y, iv) la salud protegida no es únicamente la física,
sino que comprende, también, todos aquellos componentes propios del bienestar
psicológico y mental de la persona humana (Exp. Nº 2480-2008-AA/TC,
fundamento 11).
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9. Si bien  el derecho a la salud es un derecho social (derecho prestacional),
pues su efectividad requiere de determinadas acciones prestacionales, no por
ello deja de pertenecer del complejo integral único e indivisible de los derechos
fundamentales. Sobre esta base el Estado debe adoptar todas las medidas
posibles para que bajo los principios de continuidad en la prestación del servicio,
eficacia, eficiencia, solidaridad y progresividad, etc., hagan viable su eficacia en
la práctica, de manera tal que todas las prestaciones requeridas por una persona
en determinada condición de salud, sean garantizadas de modo efectivo y eficaz.
10. De otro lado, en cuanto al derecho a la integridad personal se tiene que a
nivel del Derecho Internacional de los Derechos Humanos el artículo 5º, incisos
1 y 4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que: “1.
Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y
moral”, y que, “4. Los procesados deben estar separados de los condenados,
salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento
adecuado a su condición de personas no condenadas”.
11. Asimismo el artículo 2º.1 de la Norma Fundamental señala que toda persona
tiene derecho a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo
y bienestar. Sobre el particular tiene dicho este Tribunal que el derecho a la
integridad personal se encuentra vinculado con la dignidad de la persona, el
derecho a la vida, a la salud y a la seguridad personal. Tiene implicación con el
derecho a la salud en la medida que la salud tiene como objeto el normal
desenvolvimiento de las funciones biológicas y psicológicas del ser humano;
deviniendo así en una condición indispensable para el desarrollo existencial y en
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un medio fundamental  para alcanzar el bienestar individual y colectivo (Exp. Nº
6057-2007-PA/TC, fundamento 6).
Las medidas de seguridad de internación: naturaleza, objeto y límites
12. El artículo 71º del Código Penal señala que las medidas de seguridad
son: 1) la internación, y 2) el tratamiento ambulatorio, las que sólo pueden ser
ordenadas por intereses públicos predominantes y en casos razonablemente
necesarios. Asimismo, el artículo 74º del mismo cuerpo legal establece que: “La
internación consiste en el ingreso y tratamiento del inimputable en un centro
hospitalario especializado u otro establecimiento adecuado, con fines
terapéuticos o de custodia. Sólo podrá disponerse la internación cuando
concurra el peligro de que el agente cometa delitos considerablemente graves”.
13. En el derecho penal las penas tienen una naturaleza distinta respecto de las
medidas de seguridad. Mientras que la pena constituye la sanción tradicional que
caracteriza al derecho penal y es un mal con el que este amenaza en el caso de
que se realice un acto considerado como delito; las medidas de seguridad no
suponen la amenaza de un mal en el caso de que se cometa un delito, sino un
tratamiento dirigido a evitar que un sujeto peligroso nuevamente llegue a
cometerlo. No obstante ello, desde la perspectiva constitucional, la medida se
seguridad de internación se justifica no sólo porque persigue evitar la comisión
de futuros delitos, sino también porque su finalidad es la recuperación de la
persona. Por ello, es una exigencia constitucional que, a fin de que dicha medida
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cumpla su finalidad,  la persona sea internada en un centro hospitalario que
cuente con tratamiento médico especializado y la adecuada atención profesional.
14. Sin embargo las medidas de seguridad (internación) no pueden ser
impuestas por el juez penal con absoluta y entera discrecionalidad; antes bien,
para que una medida de seguridad sea constitucionalmente legítima, esta debe
dictarse dentro de los límites que la Constitución y la ley prevén y en estricta
observancia del principio de proporcionalidad. Así, según lo establece el artículo
72º del Código Penal, para el dictado de las medidas de seguridad, cuando
menos deben concurrir las siguientes circunstancias: a) que el agente haya
realizado un acto previsto como delito, y b) que del hecho y de la personalidad
del agente puede deducirse un pronóstico de comportamiento futuro que revele
una elevada probabilidad de comisión de nuevos delitos. Asimismo, tal como se
dijo supra, las medidas de seguridad también están, y deben estarlo, sujetas a
la observancia del principio de proporcionalidad; de ahí que el artículo 73º del
Código Penal haya señalado que las medidas de seguridad “deben ser
proporcionales a la peligrosidad delictual del agente, la gravedad del hecho
cometido y los que probablemente cometiera si no fuese tratado”.
15. En tal virtud, dado que la medida de internación consiste en el ingreso y
tratamiento del inimputable en un centro hospitalario u otro establecimiento
adecuado, con fines terapéuticos o de custodia, dicho ingreso no puede ser por
un tiempo indefinido sino limitado, motivo por el cual se ha previsto que “la
duración de la medida de internación no podrá exceder el tiempo de duración de
la pena privativa de libertad que hubiera correspondido aplicarse por el delito
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cometido” (artículo 75  del CP). Finalmente, cabe señalar que la imposición de la
medida de internación comporta una facultad para el juez que la dictó y un deber
para la autoridad del centro en el cual se encuentra internada la persona. Así, el
juez penal puede solicitar cada 6 meses a la autoridad del centro de internación
un peritaje a fin de conocer si las causas que dieron lugar al dictado de la medida
de internación han desaparecido o no. Sin perjuicio de ello la autoridad del centro
de internación está obligada a remitir dicho informe, al margen de que el Juez lo
solicite o no (artículo 75 del CP). En cualquier caso, si las causas que hicieron
necesaria la aplicación de la medida han desaparecido “el juez hará cesar la
medida de internación impuesta”.
El tratamiento y rehabilitación de la salud mental y su relación con la ejecución
de la medida de seguridad de internación
16. Actualmente existe un marcado consenso en el hecho de que la mayoría de
los desórdenes mentales pueden controlarse, tratarse y en muchos casos
prevenirse. En tal sentido el desarrollo de la política estatal de tratamiento y
rehabilitación de la salud mental de las personas que se encuentran sujetas a
medidas de seguridad de internación que han sido dictadas en un proceso penal
recae tanto en el Ministerio de Justicia como en el Ministerio de Salud, este último
como “ente rector” en salud mental. Sobre esta base, mediante Resolución
Ministerial Nº 336- 2006-PCM de fecha 18 de setiembre de 2006, se creó una
Comisión Multisectorial encargada de “Evaluar la Problemática del Sistema
Penitenciario y Propuestas de Solución” integrada por la Presidencia del
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Consejo de Ministros,  el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Salud, el Ministerio
de Economía y Finanzas, entre otros.
17. Esta Comisión en su Informe Final, que contiene propuestas de urgencia a
corto y mediano plazo para su solución, publicado en el diario oficial “El Peruano”
el 15 de diciembre de 2006, en el rubro Salud Penitenciaria, apartado 4.-
Traslado de internos psiquiátricos a Hospitales de Salud Mental, señaló que “Se
propone que los Hospitales de Salud Mental amplíen su capacidad de albergue
para recibir a los internos inimputables sujetos a medidas de seguridad, así
como a internos sentenciados a penas privativas de libertad que, por efecto de
la privación de libertad, han desarrollado alguna enfermedad mental”. Tales
propuestas han sido consideradas en el Plan Estratégico del Instituto Nacional
Penitenciario (INPE) para el período 2007-2011, cuyo rubro V Lineamientos
Estratégicos: Salud Penitenciaria, señala que, es prioridad para el INPE:
“Desarrollar y/o fortalecer los vínculos con el Ministerio de Salud en los
respectivos niveles regional y local, así como la asistencia y traslado de internos
psiquiátricos a Hospitales de Salud Mental”.
18. El artículo 11º de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, prescribe que: “El
alcoholismo, la farmacodependencia, los transtornos psiquiátricos y los de
violencia familiar se consideran problemas de salud mental. La atención de la
salud mental es responsabilidad primaria de la familia y del Estado”. En ese
sentido, resulta de especial relevancia la activa y oportuna intervención del
Ministerio de Salud para desarrollar la política estatal de tratamiento y
rehabilitación de la salud mental de las personas que se encuentran sujetas a
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medidas de seguridad  de internación. Sin embargo, tal labor se concretiza a
través de los centros hospitalarios, que en estricto actúan como órganos de
recepción y de ejecución de dichas medidas; ello porque según el artículo 28º
del Decreto Supremo Nº 013-2002-SA, Reglamento de la Ley del Ministerio de
Salud: “La misión general de los hospitales es prevenir los riesgos, proteger del
daño, recuperar la salud y rehabilitar las capacidades de los pacientes, en
condiciones de plena accesibilidad y de atención a la persona desde su
concepción hasta su muerte natural”.
19. El Estado debe asumir la política de tratamiento y rehabilitación a personas
con problemas de salud mental teniendo como fundamento el respeto de todos
sus derechos fundamentales, pues las personas que adolecen de enfermedades
mentales (esquizofrenia, paranoia, depresión, etc.), dentro de las que se incluyen
a las personas sujetas a medidas de internación se encuentran en un estado de
especial vulnerabilidad. Así las cosas, parece no haber duda sobre
el reconocimiento de los derechos sociales (salud mental); no obstante el
problema se presenta en el bajo nivel de cumplimiento, respecto al cabal
desenvolvimiento de estos derechos, de los establecimientos de salud mental,
por lo que el Estado adoptar todas las medidas destinadas a superar dicha
problemática, fortaleciendo los niveles de coordinación intra e interstitucional:
Ministerio de Justicia, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Salud,
Congreso de la República, Poder Judicial, etc.
Análisis del caso materia de controversia constitucional
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20. En el  caso de autos, a fojas 8 se aprecia que la Segunda Sala Penal con
Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, mediante
resolución de fecha 29 de enero de 2008, declaró inimputable al
beneficiario Pedro Gonzalo Marroquín Soto en el proceso penal que se le siguió
por el delito de homicidio calificado (Exp. Nº 2240-2007), por padecer de
síndrome psicótico esquizofrénico paranoide, y en consecuencia lo
declaró exento de responsabilidad penal, disponiéndose a su favor la medida de
seguridad de internación por el plazo de 4 años, computados a partir de la fecha
en que sea internado en el Hospital Víctor Larco Herrera o, en su defecto, en el
Hospital Hermilio Valdizán o en el Instituto Nacional de Salud
Mental Hideyo Noguchi. Esta resolución ha sido confirmada por la Primera
Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, mediante ejecutoria suprema de
fecha 1 de octubre de 2009 (fojas 26 del Cuernillo de este Tribunal).
21. En ese sentido la cuestión central radica en determinar si el
favorecido Marroquín Soto, a la fecha, ha sido internado o no en un centro
hospitalario conforme o lo ordenado por el órgano jurisdiccional, o si, en caso
ello no se hubiera producido, establecer cuáles son las razones por las que no
se hace efectivo. Previamente a ello, este Tribunal procederá a relatar de manera
detallada todas las acciones realizadas, tanto por las autoridades del INPE como
por las autoridades de salud:
1) Hospital Víctor Larco Herrera (VLH)
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a) Mediante los  Oficios N.º 684-02-08, 1334-02-08, 2049-08 y 2154-02-08-
DIRSEPEN-PNP-EP-LURIGANCHO/Sec, de fechas 7 de febrero y 15 de febrero
de 2008, y 13 y 17 de marzo del 2008 (fojas 27, 38, 35 y 60, respectivamente),
el Director E.P. Lurigancho, don Enrique Eduardo Abanto Herrera, pone a
disposición del Hospital VLH al favorecido para su internamiento por mandato
judicial.
b) Mediante el Parte N.º 003-2008 DIRSEPEN-PNP-EP-LURIGANCHO, de
fecha 8 de febrero de 2008 (fojas 40), el SO1 PNP Enrique Orozco Mamani da
cuenta del traslado del favorecido al Hospital VLH y de su evaluación médica por
doña Juana Villa Moroch (Psiquiatra) y don Carlos Mesía Ramos (Psicólogo) de
dicho Hospital, quienes indicaron que el paciente tendría que retornar el día 15
de febrero de 2008.
c) Mediante el Oficio N.º 903-2007-DIRSEPEN-PNP-EP-LURIGANCHO/Sec, de
fecha 9 de febrero de 2008 (fojas 39), el Director E.P. Lurigancho, don Enrique
Eduardo Abanto Herrera, pone en conocimiento del Presidente de la Segunda
Sala Penal con Reos en Cárcel de Lima Norte, don Guillermo
Fernández Ceballos, la imposibilidad de internamiento del favorecido Marroquín
Soto en el Hospital VLH.
d) Mediante el Oficio N.º 045 DG-HVLH-2008, de fecha 26 de febrero de
2008 (fojas 26), la Directora General del Hospital VLH, doña
Cristina Eguiguren Li, comunica al Director E.P. Lurigancho la imposibilidad
material de hospitalización inmediata del beneficiario, el mismo que está incluido
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en la lista  de espera con el número Nº 41. Asimismo, señala que en la actualidad
no han variado las condiciones en el Hospital VLH, pues los juzgados no
autorizan el alta médica de algunos pacientes, a pesar de las reiteradas
solicitudes de variación de la medida de seguridad de internación por la de
tratamiento ambulatorio.
e) Mediante el Parte N.º 001-2008 DIRSEPEN-PNP-EP-CIA “A”.JS de fecha 13
de marzo de 2008 (fojas 34), el Capitán PNP Pablo Encinas Collao da cuenta
del traslado del favorecido al Hospital VLH y de su evaluación médica por don
Carlos Salcedo Valenzuela (Psiquiatra), quien manifestó que no podía quedarse
internado por contar con tan sólo 12 camas, las cuales estaban ocupadas.
f) Mediante el Oficio N.º 065 DG-HVLH- 2008, de fecha 17 de marzo de
2008 (fojas 61), la Directora General del Hospital VLH, doña
Cristina Eguiguren Li, comunica al Director E.P. Lurigancho la imposibilidad
material de hospitalización del beneficiario, toda vez que cuenta sólo con 12
camas para el internamiento de pacientes varones por mandato judicial, las que
están ocupadas por pacientes que se encuentran cumpliendo medida de
internación desde hace varios años; que la mayoría están en condición de alta
médica, habiéndose gestionado en forma reiterada para que los jueces autoricen
se proceda con el alta y posterior control ambulatorio, sin tener respuesta
favorable. Asimismo, precisa que son respetuosos de las decisiones judiciales,
pero que debido a que no disponen de camas libres, se ha incluido en la lista de
espera con el Nº 70.
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g) Con fechas  17 y 19 de marzo de 2008 se realizó una intervención fiscal a
cargo de la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito de Turno de Lima y la
Fiscalía Provincial Penal de San Juan de Lurigancho (fojas 70 y 72,
respectivamente), donde una vez más se constata que no se ha hecho efectivo
el internamiento del favorecido, toda vez que las 12 camas están ocupadas por
otros pacientes, incluso algunos están en condición de alta médica, sin que
exista respuesta de los jueces. Asimismo, se aprecia que se exhorta y
recomienda a las autoridades de dicho hospital que realicen todas las acciones
y gestiones necesarias para cumplir con lo ordenado por la Segunda Sala Penal
con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.
2. Hospital Hermilio Valdizán (HV)
a) Mediante los Oficios N.º 1494-02–08 y 2163-02-08-DIRSEPEN-PNP-EP-
LURIGANCHO/Sec, de fechas 18 de febrero y 18 de marzo del 2008 (fojas 37 y
66, respectivamente), el Director E.P. Lurigancho, don Enrique Eduardo Abanto
Herrera, pone a disposición del Hospital HV al favorecido para su internamiento
por mandato judicial.
b) Mediante el Oficio N.º 227-DG-HHV-2008, de fecha 14 de marzo de
2008 (fojas 67), el Director General de dicho Hospital comunica al
Director E.P. Lurigancho, que el favorecido debe recibir atención médica por
consulta externa y que su estado de salud mental no amerita hospitalización.
3. Instituto Nacional de Salud Mental Honorio Delgado Hideyo Noguchi
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a) Mediante Oficio  N.º 0128-2008, SA-DG-OAJ N.º 02-INSM-“HD-HN”, de
fecha 28 de enero de 2008 (fojas 36), el Director General de dicho Instituto de
Salud Mental comunica a la Segunda Sala Penal con Reos en Cárcel de Lima
Norte la imposibilidad material de internación del favorecido, toda vez que, por
ley, dicha institución sólo se dedica a la investigación y la docencia y además no
cuenta con la infraestructura física necesaria.
b) Mediante el Oficio N.º 2165-02-08 DIRSEPEN-PNP-EP-LURIGANCHO/Sec,
de fecha 18 de marzo del 2008 (fojas 63), el Director E.P. Lurigancho, don
Enrique Eduardo Abanto Herrera, pone a disposición del Instituto de Salud
Mental al favorecido para su internamiento por mandato judicial.
c) Mediante el Oficio N.º 557-2008, SA-DG-OAJ N.º 009-INSM-“HD-HN”, de
fecha 18 de marzo de 2008 (fojas 64), el Director General de dicho Instituto de
Salud Mental comunica al Director E.P. Lurigancho, don Enrique Eduardo
Abanto Herrera, la imposibilidad material de internación del favorecido, toda vez
que, por ley, dicha institución sólo se dedica a la investigación y la docencia, y
que, además, no cuenta con la infraestructura física necesaria.
22. Sobre la base de lo expuesto, este Tribunal concluye que las autoridades
del INPE han realizado algunas diligencias necesarias para dar cumplimiento a
lo ordenado por el órgano jurisdiccional que es la internación del favorecido
Marroquín Soto en un centro hospitalario a fin que reciba tratamiento médico
especializado por padecer de enfermedad mental
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(síndrome psicótico esquizofrénico  paranoide), habiéndose verificado que en
varias oportunidades se ha realizado el traslado del favorecido para tal fin; no
obstante ello, se aprecia que, a la fecha, no se ha hecho efectivo dicho mandato
judicial, por haberse producido la negativa de admisión del favorecido por parte
de los directores de los centros hospitalarios, bajo el argumento de que no
cuentan con la disponibilidad suficiente de recursos logísticos (camas), lo que
hace imposible la internación o, que incluso, luego de evaluaciones médicas
realizadas al beneficiario, éste no merecería internación.
23. De lo desarrollado hasta aquí se aprecia que uno de los principales
problemas que impide la ejecución de la medida de internación del favorecido
ordenada en un proceso penal es la falta de recursos logísticos (camas) en los
establecimientos de salud mental. En efecto, de autos se aprecia que una de las
razones por las que el Hospital Víctor Larco Herrera no procedió al internamiento
del beneficiario Marroquín Soto es la falta de camas, pues según la Directora
General de este Hospital, doña Cristina Eguiguren Li, esta área cuenta con tan
sólo 12 camas, las mismas que se encuentran ocupadas por otros pacientes
varones que se encuentran cumpliendo medida de internación (fojas 61).
24. Por cierto esta situación de hecho no es nueva ni aislada, sino antigua y
frecuente, toda vez que la Defensoría del Pueblo en su Informe Defensorial Nº
102 de diciembre de 2005, titulado “Salud mental y derechos humanos: La
situación de los derechos de las personas internadas en establecimientos de
salud mental”, puso de relieve que “la falta de camas en los hospitales que
brindan servicios de salud mental ha llevado a que actualmente permanezcan
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